
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE ORALIDAD 
 

Auto Sustanciación  
 
 RADICADO:   76001-23-33-000-2018-01314-00 
 MEDIODE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO (LABORAL) 
 DEMANDANTES:  ANA MILENA HIDALGO    
                                                           Alex72mina@hotmail.com      
                                                           didierdiazusma@gmail.com 
                                                           mil19@hotmail.com  
 
            DEMANDADO:  NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
                                                           FOMAG UGPP -FIDUPREVISORA- UGPP 
      
                                                            notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
                                                            notjudiciales@fiduprevisora.com.co   
                                                            pauugppcali@gmail.com   
                                                            demande.cartago@gmail.com   
                                                            tanya.pachon.marin@gmail.com  
  
              LITISCONSORTE:            DORA PATRICIA RINCON CORREA  
                                                           yojanier@hotmail.com   
                                                           tatyreyes0727@hotmail.com  
 
MINISTERIO PÚBLICO:             PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II DE CALI 

(procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022 
 
1. Por sentencia del 31 de marzo de 20221, la Sala accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda y, en consecuencia, ordenó la nulidad de los actos 
administrativos demandados. 
 
2. La sentencia fue notificada al buzón electrónico de los sujetos procesales el 1 de 
abril de 2022, a las 5:51 p. m.2. 
 
3. La entidad demandada presentó y sustento recurso de apelación el 7 de abril de 
2022, y la apoderada de la parte integrada en litis presentó y sustento recurso de 

                                            
1 Archivo digital en Samai (Sentencia que accede - índice 45) 
2 Archivo digital en Samai (Envió de Notificación – índice 47)  
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Radicación: 76001-23-33-000-2018-01234-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Diego Fernando Vivas Silva 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Concede recurso de apelación de sentencia 

 

2 
 

apelación el 19 de abril de 2022, es decir, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación3. 
 
4. Por haberse presentado y sustentado oportunamente (numeral 1° artículo 247 de 
la Ley 1437 de 2011), el Despacho concederá los recursos de apelación y, para el 
efecto, ordenará remitir el expediente a la Sección Segunda del Consejo de Estado. 
Se hace saber que no se convocará a la audiencia de conciliación que alude el 
numeral 2° del artículo 247 del CPACA4, toda vez que las partes no lo han 
solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER los recursos de apelación presentados por la parte 
integrada en litis y por la entidad demandada contra la sentencia del 31 de marzo 
de 2022, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sección Segunda del Consejo de Estado 
(reparto), para lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 

                                            
3 Así da cuenta el informe secretarial visible en archivo digital en Samai (Desfijación sentencia de primera 
instancia – índice 55) 
4 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 
celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
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